
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2020-00412-00 
 

El abogado JUAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, apoderado de la parte demandante, solicitó 

la terminación del proceso por pago total; sin embargo, no acreditó contar con facultad 

para recibir, pues en el poder inicialmente otorgado expresamente se le excluyó aquella, 

por lo que no se cumplen con los requisitos del artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, teniendo en cuenta lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 122 hoy 23 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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